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LOGO DE LA ENTIDAD O EMPRESA
CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE DOCTORADO INDUSTRIAL

Conste por el presente Convenio de Colaboración, que se celebra en [Lugar], a [Fecha], entre las siguientes partes:
DE UNA PARTE:
La [Nombre de la Entidad/Empresa], con domicilio social en [Dirección de la Entidad/Empresa], y NIF [NIF de la Entidad/Empresa], representada en este acto por su [Cargo del representante de la Entidad/Empresa], D./Dña. [Nombre y apellidos del representante], en virtud de sus facultades para este acto.
Y DE OTRA PARTE:
D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Mgfco. de la Universidad de Extremadura, nombrado por Decreto 166/2022 de 30 de diciembre, con domicilio en Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n, 06071 Badajoz, España, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se regulan los Estatutos de la Universidad de Extremadura.
En adelante, la Entidad/Empresa y la Universidad serán denominadas conjuntamente como "las partes" e individualmente como "la parte".
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
· Que el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en su Artículo 15 bis, establece la posibilidad de obtener la mención de "Doctorado Industrial" para tesis que desarrollen un proyecto de investigación de interés industrial, comercial, social o cultural de una entidad, empresa pública o privada o administración pública.
· Que ambas partes tienen interés en fomentar la colaboración y la transferencia e intercambio de conocimiento entre el mundo académico y el mundo social y económico, mediante el desarrollo de un proyecto de investigación doctoral que redunde en beneficio mutuo.
· Que D./Dña. [Nombre y apellidos del Doctorando/a] (en adelante, el/la Doctorando/a), con DNI [DNI del Doctorando/a], se encuentra matriculado/a en el programa de Doctorado en [Nombre del Programa de Doctorado] en la Universidad, y ha sido contratado/a por la Entidad/Empresa para desarrollar un proyecto de investigación susceptible de dar lugar a una tesis doctoral.
Por todo lo expuesto, las partes acuerdan formalizar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con las siguientes:


CLÁUSULAS
PRIMERA.- Objeto del Convenio.
El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre la Universidad y la Entidad/Empresa para el desarrollo de la tesis doctoral de D./Dña. [Nombre y apellidos del Doctorando/a], bajo la modalidad de "Doctorado Industrial", de acuerdo con lo previsto en el Artículo 15 bis del Real Decreto 99/2011.
SEGUNDA.- Proyecto de Investigación.
El proyecto de investigación doctoral que desarrollará el/la Doctorando/a, bajo el título "[Título provisional de la tesis]", versará sobre un tema de interés industrial, comercial, social o cultural para la Entidad/Empresa.
La relación directa entre la tesis doctoral y la labor desarrollada por el/la Doctorando/a en la Entidad/Empresa deberá formalizarse en una memoria científico-técnica, que se adjunta como Anexo I al presente Convenio y que deberá ser aprobada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado y el Comité de Dirección de la EDUEx u órgano colegiado en quien delegue.
TERCERA.- Obligaciones de la Entidad/Empresa.
La Entidad/Empresa se compromete a:
a) Contratar a D./Dña. [Nombre y apellidos del Doctorando/a] durante al menos un año mientras desarrolle la tesis.
b) Permitir que una parte sustancial de la tesis se desarrolle en sus instalaciones.
c) Designar como persona responsable del proyecto de investigación por parte de la Entidad/Empresa, a D./Dña. [Nombre y apellidos del responsable de la Entidad/Empresa], con DNI [DNI del responsable], quien será el interlocutor principal con la Universidad y el/la Doctorando/a. 
d) Proporcionar los recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo del proyecto de investigación dentro de sus instalaciones.
e) Asumir los costes derivados de la contratación del/de la Doctorando/a.
CUARTA.- Obligaciones de la Universidad.
La Universidad se compromete a:
a) Designar a D./Dña. [Nombre y apellidos del tutor/a de la Universidad] como tutor/a de la tesis doctoral.
b) Supervisar el desarrollo académico de la tesis doctoral.
c) Proporcionar el apoyo académico necesario al/a la Doctorando/a.
d) Tramitar la aprobación de la memoria científico-técnica.
e) Expedir la mención de "Doctorado Industrial" en el título de Doctor/a, una vez que se cumplan todos los requisitos establecidos en el Real Decreto 99/2011.
QUINTA.- Confidencialidad y publicaciones
Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad sobre toda información científica, técnica o de cualquier otra naturaleza que se intercambie en el marco del presente convenio, salvo en los casos en que:
· La información sea de dominio público.
· La parte receptora ya dispusiera de dicha información de forma demostrable.
· La información haya sido obtenida legítimamente de un tercero sin obligación de confidencialidad.
Toda publicación derivada de los resultados del proyecto y de la tesis doctoral deberá respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial de las partes. Antes de cualquier difusión pública (artículos, conferencias, etc.), la parte interesada deberá solicitar autorización escrita de la otra parte, acompañando un borrador de la publicación. La falta de respuesta en un plazo de treinta (30) días se entenderá como autorización tácita, salvo que se alegue perjuicio a la protección o explotación de los resultados.
En cualquier difusión de resultados, se deberá mencionar expresamente el presente convenio y respetar la autoría de los participantes. El uso del nombre de cualquiera de las entidades con fines publicitarios requerirá autorización previa y expresa.
SEXTA: Titularidad y derechos de explotación de la propiedad industrial e intelectual
Cada parte conservará la titularidad exclusiva sobre el conocimiento, información y derechos de propiedad industrial e intelectual que posea con anterioridad a la firma del convenio, así como sobre aquellos adquiridos de forma paralela y ajena al proyecto. El uso de dicho conocimiento por la otra parte requerirá autorización expresa, salvo que se acuerde lo contrario para la ejecución del proyecto.
Los resultados obtenidos durante el desarrollo del proyecto serán propiedad de la parte que los haya generado. En caso de contribución conjunta, la titularidad será compartida, conforme a criterios de aportación intelectual, técnica y económica. 
Las partes decidirán conjuntamente sobre la protección de los resultados susceptibles de registro (patentes, diseños, etc.). Los gastos derivados de dicha protección serán asumidos proporcionalmente según el porcentaje de participación. Si alguna parte renuncia a participar en la protección, podrá transferir sus derechos a la otra parte bajo condiciones mutuamente acordadas.
Los derechos de autor sobre la tesis doctoral corresponden al doctorando/a, conforme al Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. En caso de que la tesis contenga información confidencial o resultados protegibles, se aplicarán las medidas necesarias para garantizar su adecuada protección, incluyendo la posibilidad de tramitar la tesis en régimen de confidencialidad.


SÉPTIMA.- Director/a de tesis y responsable de la entidad/empresa.
La dirección de la tesis doctoral recaerá en D./Dña. [Nombre y apellidos del Director/a de Tesis], designado por la Universidad. [Podrá ser persona responsable del proyecto de investigación por parte de la Entidad/Empresa si cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto 99/2011]. Actuarán como codirector/a/es D./Dª. [Nombres y apellidos de los Codirectores de Tesis]
En ningún caso el responsable designado por la empresa podrá formar parte del tribunal evaluador de la tesis.
OCTAVA.- Duración.
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y su vigencia se extenderá hasta la defensa de la tesis doctoral y la obtención de la mención de Doctorado Industrial, salvo lo estipulado en la cláusula octava.
NOVENA.- Modificación y resolución.
El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo expreso y por escrito de ambas partes. Podrá ser resuelto por cualquiera de las partes mediante notificación escrita con [Número] meses de antelación, o por incumplimiento grave de las obligaciones establecidas en el mismo.
DÉCIMA.- Jurisdicción y legislación aplicable.
El presente Convenio se rige por la legislación española. Para la resolución de cualquier controversia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución del presente Convenio, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo contencioso administrativo.
Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente Convenio por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

	POR LA ENTIDAD/EMPRESA


[Firma] [Nombre y Apellidos del representante] [Cargo]
	POR LA UNIVERSIDAD


Sr. Rector de la Universidad de Extremadura





ANEXO I: MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
(Este anexo deberá detallar la relación directa entre la tesis doctoral y la labor desarrollada por el/la doctorando/a en la entidad o empresa, incluyendo al menos):

1. Datos relativos al proyecto de investigación:
1.1. Título del proyecto
1.2. Objetivos del proyecto
1.3. Plan de trabajo
2. Datos relativos a la tesis doctoral
2.1. Título de la tesis
2.2. Objetivos de la tesis
2.3. Metodología
2.4. Plan de trabajo y cronograma
3. Justificación de la relación entre el proyecto de investigación y la tesis doctoral
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